
















Y es que frente a un problema siempre hay varias estrategias de 
solución/comunicación

Nutriente Función Transito PatologíasAlimento
Nutriente

Fibra
Función Transito 

intestinal
Patologías 
Digestivas

Aumento del consumo de fibra en una dieta equilibrada 
Ejercicio Físico



Y es que frente a un problema siempre hay varias estrategias de 
solución/comunicación

Nutriente Metabolismo EnfermedadesAlimento
Nutriente
Omega 3

Metabolismo 
grasas

Enfermedades 
cardiovasculares

Aumento del consumo de pescado en la dieta diaria 
Ejercicio Físico



“La palabrería del mundo del marketing ya no funciona,

Todo debe ser corto, dulce y tiene que poder digerirse” 

FICOD 2010 | Guy Kawasaki

Mensaje entendible

Confianza y reconocimiento (marca)

Beneficio, no características

Placer – no invasivo - acciones sencillas 



Acciones interesantes en comunicación de A FAcciones interesantes en comunicación de A.F.

El uso de paginas webs – gabinetes de comunicación on/off line

Mensaje entendible

– Explicar las propiedades y las características de los alimentos

– Interactividad en la que el usuario se haga participe de su 

“problema”.

Nuevos formatos: sponsorización, patrocinios…

Confianza y reconocimiento (marca)

Nuevos formatos: sponsorización, patrocinios…

Prescriptores: Comunicación del i+d



AccionesAcciones

Es aquí donde se está fallando actualmente los A.F. propiamente dichos.

Placer – no invasivo - acciones sencillas 

q p p

Estos productos no terminan de adquirir penetración.

N l l i di t– No lo relacionan con una dieta sana. 

– No hay referencia en relación con la ingesta diaria. 

– La redundancia en la publicidad de estos productos.

– Es invasiva y marquista. 



Placer – no invasivo - acciones sencillas 

Y es que vosotros lo podéis hacer muy bien. Aplicando las mismas 
estrategias de comunicación de los A.F. pero sus problemáticas.

Debilidad A.F. Fortaleza Pescado

• No lo relacionan con dieta sana y equilibra.

– Enmarcar el consumo en una dieta sana. 
– Contrastados efectos beneficiosos para el sistema 

cardiovascular.
– Productos ricos en ácidos grasos omega 3.
– Con muchas variedades. 
– Temporalidad.



Placer – no invasivo - acciones sencillas 

Y es que vosotros lo podéis hacer muy bien. Aplicando las mismas 
estrategias de comunicación de los A.F. pero sus problemáticas.

Debilidad A.F. Fortaleza Pescado

No hay referencia en relación con la ingesta diaria. 

– Es clara la recomendación de 4 raciones por semana 



Placer – no invasivo - acciones sencillas 

Y es que vosotros lo podéis hacer muy bien. Aplicando las mismas 
estrategias de comunicación de los A.F. pero sus problemáticas.

Debilidad A.F. Fortaleza Pescado

La redundancia en la publicidad de estos productos.

– Variedad: El atún, la caballa, el pez espada, el boquerón, la 
sardina, el bonito, el jurel, el salmón, la palometa… , , j , , p

– Atractivo / Sabor



Placer – no invasivo - acciones sencillas 

Y es que vosotros lo podéis hacer muy bien. Aplicando las mismas 
estrategias de comunicación de los A.F. pero sus problemáticas.

Debilidad A.F. Fortaleza Pescado

Es invasiva y marquista

– Generalista.
– Aceptada socialmenteAceptada socialmente.
– Marcado carácter formativo.



Si b l id h bi d li t

Tenemos que generar imagen común y potente

Sin embargo el consumidor, ha sabiendas que es un alimentos 
sano y nutritivos, no llega a asociar la riqueza en este tipo de 

nutrientes a los niveles que puede plantear un alimento 
funcionalfuncional. 

“visualmente” es más rica en omega 3 esta leche que este jurel…
pero esto es sólo fruto del marketing y de los mensajes que se le han 

comunicadocomunicado.



C l j ill i

Y buscar apoyos científicos y prescripciones

• Con lenguaje sencillo y preciso, 
• Con el apoyo de instituciones reconocidas, 
• Organismos oficiales g
• La credibilidad de un productor
• ...





Anexos legislativos



REGLAMENTO (CE) No 1924/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJOREGLAMENTO (CE) No 1924/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 20 de diciembre de 2006

relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos

Se entenderá por «declaración nutricional» cualquier declaración que afirme, 
sugiera o dé a entender que un alimento posee propiedades nutricionales benéficas 
específicas con

i dmotivo de:

• el aporte energético (valor calórico)
• que proporciona,
• que proporciona en un grado reducido o incrementado, oque proporciona en un grado reducido o incrementado, o
• que no proporciona, y/o de

• los nutrientes u otras sustancias
• que contiene,
• que contiene en proporciones reducidas o incrementadas, oq p p
• que no contiene.

Ej. SOURCE OF FIBRE. Sólo puede ser formulada cuando el producto contenga al menos
3 f fib 100 ó 1 5 d fib 100k l3g of fibra por 100g ó 1.5g de fibra por 100kcal.



REGLAMENTO (CE) No 1924/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJOREGLAMENTO (CE) No 1924/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 20 de diciembre de 2006

relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos

Se entenderá por «declaración de propiedades saludables» cualquier 
declaración que afirme, sugiera o dé a entender que existe una relación entre una 
categoría de alimentos, un alimento o uno de sus constituyentes, y la salud.

Por ejemplo: “calcium aids in the development of strong bones and teeth (el calcio
participa en el desarrollo de huesos y dientes fuertes)”.



REGLAMENTO (CE) No 1924/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJOREGLAMENTO (CE) No 1924/2006 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO

de 20 de diciembre de 2006

relativo a las declaraciones nutricionales y de propiedades saludables en los alimentos

S t d á declaración de reducción del riesgo de enfermedadSe entenderá por «declaración de reducción del riesgo de enfermedad» 
cualquier declaración de propiedades saludables que afirme, sugiera o dé a entender que 
el consumo de una categoría de alimentos, un alimento o uno de sus constituyentes 
reduce significativamente un factor de riesgo de aparición de una enfermedad humana.

Por ejemplo, “sufficient calcium intake may reduce the risk of osteoporosis in later life.
Food A is rich in calcium”(Una ingesta óptima de calcio podría reducir el riesgo de

t i l d d d El li t A i l i )osteoporosis en la edad avanzada. El alimento A es rico en calcio).



REGLAMENTO (UE) N o 116/2010 DE LA COMISIÓN  de 9 de febrero de 2010  por el que se modifica el Reglamento (CE) n 
o 1924/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a la lista de declaraciones nutricionales

FUENTE DE ÁCIDOS GRASOS OMEGA-3 
• Solamente podrá declararse que un alimento es fuente de ácidos grasos omega-3 o efectuarse cualquier otra declaración 

que pueda tener el mismo significado para el consumidor, si el producto contiene al menos 0,3 g de ácido alfa-linolénico por 
100 g y por 100 kcal, o al menos 40 mg de la suma de ácido eicosapentanoico y ácido decosahexanoico por 100 g y por g y p g p y p g y p
100 kcal. 

ALTO CONTENIDO DE ÁCIDOS GRASOS OMEGA-3 
• Solamente podrá declararse que un alimento tiene un alto contenido de ácidos grasos omega-3 o efectuarse cualquier otra 

declaración que pueda tener el mismo significado para el consumidor si el producto contiene al menos 0 6 g de ácido alfadeclaración que pueda tener el mismo significado para el consumidor, si el producto contiene al menos 0,6 g de ácido alfa-
linolénico por 100 g y por 100 kcal, o al menos 80 mg de la suma de ácido eicosapentanoico y ácido decosahexanoico por 
100 g y por 100 kcal. 

ALTO CONTENIDO DE GRASAS MONOINSATURADAS 
• Solamente podrá declararse que un alimento tiene un alto contenido de grasas monoinsaturadas o efectuarse cualquier otra 

declaración que pueda tener el mismo significado para el consumidor, si al menos un 45 % de los ácidos grasos presentes 
en el producto proceden de grasas monoinsaturadas y las grasas monoinsaturadas aportan más del 20 % del valor 
energético del producto. 

ALTO CONTENIDO DE GRASAS POLIINSATURADAS 
• Solamente podrá declararse que un alimento tiene un alto contenido de grasas poliinsaturadas o efectuarse cualquier otra 

declaración que pueda tener el mismo significado para el consumidor, si al menos un 45 % de los ácidos grasos presentes 
en el producto proceden de grasas poliinsaturadas y las grasas poliinsaturadas aportan más del 20 % del valor energético 
del productodel producto. 

ALTO COTENIDO DE GRASAS INSATURADAS 
• Solamente podrá declararse que un alimento tiene un alto contenido de grasas insaturadas o efectuarse cualquier otra 

declaración que pueda tener el mismo significado para el consumidor, si al menos un 70 % de los ácidos grasos presentes 
en el producto proceden de grasas insaturadas y las grasas insaturadas aportan más del 20 % del valor energético del 
producto.». ES L 37/18 Diario Oficial de la Unión Europea 10.2.2010
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